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SOBRE POBLACIONES INDIGENAS 

El Gobierno de Bolivia ha logrado avances sustanciales en el reconocimiento 
de las tierras de los pueblos indígenas y el derecho al acceso a los recursos 
naturales. En la Reforma  Constitucional de 1994 se incorporó el derecho de 
los Pueblos Indígenas a sus Tierras Comunitarias de Origen. Por primera 
vez en la historia republicana de Bolivia el texto Constitucional consagra 
como derecho, las Tierras de los Pueblos Indígenas de carácter colectivo, 
con el nombre de Tierras Comunitarias de Origen. 

Antes de ésta reforma  constitucional, sólo estaba reconocido como derecho 
constitucional el Derecho Expectaticío que tenía el campesino a ser dotado de 
tierras, es decir, sólo existía el derecho a la dotación de tierras exclusivamente 
para el uso agrícola y pastoril. Actualmente las Tierras Comunitarias de 
Origen es una institución constitucional, un derecho, que si fuese  vulnerado 
podría demandarse ante el Tribunal Constitucional de reciente creación en 
Bolivia. 

La Ley 1715 de 18 de octubre de 1996 del ''Servicio Nacional de Reforma 
Agraria", establece los alcances jurídicos de las Tierras Comunitarias de 
Origen y su artículo 3 dispone que: "Se garantizan los derechos de los 
pueblos y comunidades indígenas y originarias sobre sus tierras comunitarias 
de origen, tomando en cuenta sus consecuencias económicas sociales y 
culturales, el uso y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 
renovables, de conformidad  con lo previsto en el artículo 171 de la 
Constitución Política del Estado. La denominación de tierras comunitarias de 
origen comprende el concepto de territorio indígena, de conformidad  con la 
definición  establecida en la parte II del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo, que Bolivia ratificó  mediante Ley 1257 de 11 de 
julio de 1991. 



Los títulos de tierras comunitarias de origen, otorgan a favor  de los pueblos 
indígenas y originarios la propiedad colectiva sobre sus tierras, 
reconociéndoles el derecho a participar en el uso y aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales renovables existentes en ellas. 

Las Tierras Comunitarias de Origen y las tierras comunales tituladas 
colectivamente, no serán revertidas, enajenadas, gravadas, embargadas, ni 
adquiridas por prescripción. La distribución y redistribución para el uso y 
aprovechamiento individual y familiar  al interior de las tierras comunitarias de 
origen y comunales tituladas colectivamente, se regirán por las reglas de la 
comunidad, de acuerdo a sus normas y costumbres. 

En la aplicación de las leyes agrarias y sus reglamentos, se deberá considerar 
las costumbres o el derecho consuetudinario, de los pueblos indígenas y 
originarios, siempre que no sean incompatibles con el sistema jurídico 
nacional. 

Por otra parte el art. 4 de este texto legal dispone que "El solar campesino, la 
pequeña propiedad y los inmuebles de propiedad de comunidades campesinas, 
pueblos y comunidades indígenas y originarias, están exentos del pago del 
impuesto que grava la propiedad inmueble agraria de acuerdo a lo que 
dispongan las normas tributarias en vigencia". 

Estos son los principales alcances jurídicos y garantías de las que se ha 
investido, mediante esta Ley, las Tierras Comunitarias de Origen y las tierras 
comunales tituladas colectivamente. 

En lo que respecta a los Recursos Forestales, el Gobierno de Bolivia en 
observancia de norma constitucional sobre el dominio originario del Estado 
sobre los recursos naturales y avanzando más allá de las modalidades de 
consulta, participación en los beneficios  siempre que sea posible y la 
indemnización convergente con el Convenio 169 de la OIT, de conformidad  al 
art. 32 de la Ley Forestal No. 1700 del 12 de julio de 1996, "se garantiza a 
los pueblos indígenas la exclusividad en el aprovechamiento forestal  en las 
tierras comunitarias de origen debidamente reconocidas de acuerdo al 
artículo 171 de la Constitución Política del Estado. 



No se requiere autorización previa para ejercer el derecho al uso tradicional y 
doméstico, con fines  de subsistencia, de los recursos forestales  por parte de las 
poblaciones rurales en las tierras que ocupan, así como de los pueblos 
indígenas dentro de sus tierras forestales  comunitarias de origen". 

Cualquier otra persona natural o jurídica que no sea indígena debe realizar un 
trámite de concesión forestal  ante la Superintendencia Forestal. Por el derecho 
exclusivo de los indígenas al aprovechamiento forestal  en sus tierras, éstos 
sólo necesitan una autorización para el aprovechamiento y no solicitan 
concesión, porque al ser titular del derecho de sus tierras, automáticamente 
por el imperio de la Ley Forestal, tienen el derecho exclusivo sobre el 
aprovechamiento forestal. 


